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Avisos judiciales ___ 

Superintendencia ” 
de Compañías 

EXTRACTO .DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DELLA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA- 

DA “INMI AaG Ac 
1.— Celebración de ta escriturs 
pública.-- La escritura pública de 

: constitución da te compañía enáni- 
ma denominada “INMOBILIARIA ,R 

ly IC.A.”, so ortogó aríta el Notallo 
- Tercero del Cantón Quito el 28 de 

* abril de 1882; fue aprobads mediante 
% Resolución N* 11201 de 14 de julio de 
¿ 82, expedida por el señor econo- 

no. i mista Gliberto Novas Montalvo, $u- 
¿ perintendente, de Compañías, s0- 
i cargedo, 
+ La inscripción en el Registro Mor- 

  

* el N* 982, tomó 113, de 23 de agosto 
de 1982. . 

eS Comparecientes.-— Compe- 
3 recen al otorgemiento de is men- 
< elonade escritura públiga los seño- 

res: Cmel. Galo Humberto Reinoso ; 
Rodriguez, Néstor Vífachi Maldona- 

. do, Fausto Vinicio Reinoso Jurado, 
/ ] ” Jorge René Reinoso Jurado y Galo 

sus propios derechos. Los compare- 
cientes son de nacionalidad ecunto- 
riana, domiciliados en la cluded de 
Quito. Además comparece la señora 
Elba Lucrecia Jurado Gómez, para * 
efectos de autorizar la transferencia | 

' del dominio del bien inmueble que 
su cónyuge señor Galo Humberto : 
Reinoso Rodriguez aporta a la men- 

3. . la Com- 
 pañía se denomina "INMOBILIARIA 
RyJC.A.” 

"dl 

10 de d 16 
años. 
$. 

e. de 

Domicillo.— El 

ciudad de Quito. 
$.- Objeto Soclal.— El objeto 

> social de la Compañía es el de dedi- 

se de inmuebles, asi como el arren- 
damiento de tos mismos, 

: a curse » la compraventa de toda cía- 

EN : o su 
barrendar, celebrar contratos de aso- * 

: elación con otras empresas que se 
dediquen a la misma actividad y ase- > 

! sorer en le construcción de in- 
musbles, comprar y vender al por 

, mayor y menor toda clase de mate- 
; tiales de construcción. 
7 _ 

; : social de la Compañía es de SEIS 
| : MILLONES DOSCIENTOS Mii 

' SUCRES, dividido en seis mil dos- 

  

i : . nativas de un mi sucres cada una. 
* 8.- integración del Capital.— El 

capital de la Compañía está integra. - 
| mente suscrito y pagado de la el-$ 

a , guiente manera: 
p * En espacio ... 

i En numerario .......... s/. 

    

. 0200. 
Forma de Administración 

La compañia está gobernada por 

    

cantll del cantón Quito conste bajo : 

Marcelo Relroso Jurado, todos par : 

Piezo de duración. Su ple: | 

domicilio * 
hrs principal de ls Compañia es la. 

Capital Sociaf.-- El capital : 

clientas acciones ordinarias y nomi- | 

y tiendo bienes equivalentes en   
   

  

   

E] vor la prensa, esto es uno de la 

Pan Ae PRA 

Rosero Patactos. 
Lo que comunico e Ud. pers los Á. 

nes de ley, previniéndole designe su 
domicillo en el Juzgado Noveno de ' 
los Civil y dentro del perímetro legal. * 

mm 

Marina de Argúello, 
: ' ARÍA 

ñ. del E. 
Juzgado Noveno de lo Civil 
Citación Judicial al esñor Luis Chil- 
quinga Toepante 

JUICIO: insolvencia 
ACTOR: JOSE VUNES COTTALLAT 
DOMICILIO: DB 
DEMANDADO: LUIS CHILIQUINGA 
TOAPANTA 
TRAMITE ESPECIAL. 
JUZGADO NOVENO DE 1.0 CIVIL DE * 
PICHINCHA.— Quito, a 10 de sep- . 
tiembre de 1882; Las 0000. VISTOS: 
En virtud del sortea que antecede 
svoco conocimiento de te presentá 
causa. En do principal la demanda 
anterior es clara, completa y reúne 
tos demás requisitos legales. Da les 
copias presentadas aparece que La 
señor tuls Chiliquinga Tospanta, se. 
halla comprendido en la situación 
prevista en el Art. 859, numeral Tro,' 
del Código de Procedimiento Civil; 
por lo cual ss presuma su insolven- 
cla y se declara con lugar al cor 
curso de acresdores, en consecuen” 
cla se ordena le práctica de las sl. 
guientes diigencias: Que se ocupen 
loa bienes, correspondencia Y demás * 
documentos del fallido que ee entre- 
garán al síndico del concurso Dr. 
Francisco Murillo a quien se de 
nombra para este Juicio. Hágase co- 
mnocer al público de este particular | 
por medio de la prensa. Que se acu- 
mulen todos los juicios seguidos en 
contra del demandado por obligá- . 
ciones de dar o hacer, pudiendo los 
acrecd hipotecarios hacer e 
sus derechos por separado. Prohiba- 
se ul demandado pusentarso del há - 
gar del juicio y ne ordenes que pre 
sente el balance de sus bienes com - 
indicsción del activo y el pasivo ón 
el término de ocho dies. Remitase 

copla de lo actuado a uno de tos sm 
Rores jueces de lo Penal para la om... 
ficación de la insolvencia. Coma al 
fallido quedas en interdicción de sd-' 
ministrer sus bienes, norfiquesa ml.” 
particular a tos señores notarios. y 
Megistrador de la Propiedad del Cain: 
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el Director General de 
Cúmplase en fin con todas les : 
gencias pertinentes en este cinse de. 
juicios. Podré sin embargo el. 

mandado oponera al presente 

mino de tres dies. Atento el 
mento sobre el desconocimien: 
domicilio del demandado < 

puesto en el Art. Ep 
Procedimiento Civit en actual wi 

    
    

   

  

    

> Junte General de Accioñlstas y ed 

¿ Represantación Legal. — La repre<] Rosero Palacios, 

: ; sentación legal de la Compañle Lo que comunico a usted pers. 

po— 4 ejerce el Gerente. nes legales 
Lo que pongo en conocimiento det 

+, Público para los fines legales consi 
guientes. 

: Quita, septiembre 9 de * 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 
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